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La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la 

Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios (DGIRE), en el 

marco de las actividades de Extensión Académica y de Investigación, invita a 

participar en el programa 

Ciclo escolar 2018-2019 

I. Objetivo

Brindar opciones universitarias para apoyar a la comunidad incorporada a la 

UNAM en la elección del campo profesional. 

II. Dirigido a

Estudiantes de bachillerato de instituciones del Sistema Incorporado y de 

Convenio de Revalidación con la UNAM. 

III. Actividades

Se ofrecen herramientas y elementos para orientar a los estudiantes de 

bachillerato en la toma de decisiones sobre su futuro académico: 

A. La UNAM en las ferias de universidades. Presencia de la Dirección General

de Orientación y Atención Educativa (DGOAE) o bien de las diferentes

facultades y escuelas en las ferias de universidades de las ISI, para

proporcionar información sobre las carreras que se imparten en la

Universidad.
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B. Aplicación de los instrumentos de evaluación en el Centro de Orientación 

Educativa (COE-DGOAE) –Servicio con costo-. 

 

C. Pláticas con los coordinadores de las carreras en las instalaciones de la 

entidad académica. 

 

IV. Procedimiento 

 

A. Por cada servicio solicitado deberá realizar un registro y solicitud diferente. 

 

B. Hacer el registro en línea indicando la actividad o servicio que solicita, 

imprimir el formato que emitirá el sistema y remitirlo escaneado con las 

firmas correspondientes al correo-e academicas@dgire.unam.mx CON 

CUATRO SEMANAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN QUE REQUIERA EL 

SERVICIO. 

 

Nota: en virtud de la alta demanda de este servicio, el tiempo estipulado es 

el mínimo indispensable para realizar la gestión ante los enlaces de las 

escuelas y facultades de la UNAM, no sólo del SI sino del bachillerato 

universitario y de otras instituciones de educación media superior del país.  

 

C. Si llegara a faltar algún dato requerido en el formato de solicitud, no se 

dará trámite a la misma. 

 

D. El Departamento de Extensión Académica y de Investigación de la SEV de 

la DGIRE, hará llegar la confirmación del servicio solicitado, 10 días hábiles 

posteriores a la recepción de la solicitud. 

 

V. Costos 
 

La mayoría de las actividades no tienen costo, en caso de requerirse algún 

pago se notificará en la confirmación. 

 

 

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 10 de agosto del 2018 

 

 

Informes 
Depto. de Extensión Académica y de Investigación 

Subdirección de Extensión y Vinculación  

Teléfono: 5622-6037 

Correo-e: academicas@dgire.unam.mx 
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